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COMISIÓN DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS 
Periodo Anual de Sesiones 2016-2017 

Señor Presidente: 

Ha venido para dictamen de la Comisión de Justicia y Derechos Humanos, el Proyecto de Ley 
104/2016-CR, presentado por el Grupo Parlamentario Acción Popular, a iniciativa del congresista 
Yonhy Lescano Ancieta, mediante el cual se propone modificar el artículo 324 del Decreto Supremo 
016-2009-MTC, Texto Único Ordenado del Reglamento Nacional de Tránsito - Código de Tránsito, 
para prohibir que las fotopapeletas por si solas sean medio para la imposición de multas de tránsito. 

I. SINTESIS DE LA PROPUESTA LEGISLATIVA 

El Proyecto de Ley 104/2016-CR, propone modificar el artículo 324 del Decreto Supremo 016-2009-
MTC, Texto Único Ordenado del Reglamento Nacional de Tránsito-Código de Tránsito, para prohibir 
que las fotopapeletas por si solas sean medio para la imposición de multas de tránsito. 

La propuesta se enmarca en la observancia de lo dispuesto por el artículo N° 324 del Reglamento 
Nacional de Tránsito, en el entendido que es la Policía Nacional del Perú la asignada para el control 
del tránsito terrestre o el control de carreteras, por tanto de acuerdo a dicha disposición, sería ésta la 
encargada de levantar la papeleta adjuntando el testimonio documental, fílmico, fotográfico o 
magnético que permita verificar su comisión. 

II. MARCO LEGAL 

• Ley N° 27444, Ley de Procedimiento Administrativo General 
• Decreto Supremo N° 016-2009-MTC. "Texto Único Ordenado del Reglamento Nacional de 

Tránsito — Código de Tránsito". 

III. 	ANALISIS DE LA PROPUESTA LEGISLATIVA 

En la exposición de motivos de la presente iniciativa legislativa se señala que el Decreto Supremo 
N° 003-2003-MTC publicado el 18 de enero del 2003 estableció que la detección de infracciones por 
incumplimiento de las normas de tránsito terrestre puede realizarse mediante medios electrónicos, 
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